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El que suscribe, Baltazar Gaona García, Diputado Local e integrante de la 

Septuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán de 

Ocampo por el Partido del Trabajo de conformidad con lo dispuesto por los 

artículo 8, fracción II, artículos 236 y 236 Bis de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, me 

permito presentar y someter a la consideración del Pleno de esta Soberanía, 

la siguiente propuesta de acuerdo, para su discusión, votación y en su caso 

aprobación, como un asunto de urgente y obvia resolución, mediante el cual 

se exhorta a la Rectora de la Benemérita y Centenaria Universidad 

Michoacana de San Nicolas de Hidalgo, Dra. Yarabí Ávila González, para 

que atienda a la brevedad las peticiones laborales del Sindicato Unico 

de Empleados de la Universidad Michoacana; así como del Comité 

Legado Vindicación UMSNH; y se ponga fin a la huelga que mantiene 

cerradas las instalaciones de la Benemérita y Centenaria Universidad 

Michoacana de San Nicolas de Hidalgo, conforme a la siguiente: 

 

Exposición de Motivos: 

 

Mexico se encuentra en un proceso de transformación profunda, no solo en 

lo político sino en lo económico y social, transformación que solo se dará si 

se logra cimentar un proceso profundo de adquisición de nuevos 

conocimientos y habilidades de millones de jóvenes y que ellos puedan poner 

al servicio de la sociedad los conocimientos adquiridos. 

 

Es de todos conocidos que las sociedades que más avanzan al desarrollo, 

son aquellas que logran impregnar conocimientos formales así como el 

manejo de tecnologías, lo que no se da a través de la adquisición de 

información de manera empírica, sino que es trasmitido por profesionales a 

través de la impartición de educación estructural y científicamente 

sistematizada y esquematizada, la cual solo se hace por medio de las 

instituciones de educación y superior, tanto públicas como privadas, ya que 



para que la sociedad pueda promover desarrollo tecnológico útil para su 

economía, plantear soluciones efectivas a sus problemas, es un elemento 

indispensable contar con un sistema científico y solido sustentado en una 

educación profesional de calidad y amplia cobertura.  

 

La educación superior se ha convertido en una condición indispensable para 

que los individuos de una colectividad puedan acceder a un mejor futuro y 

mejores condiciones de vida en esto las universidades juegan un papel 

crucial para la evolución y desarrollo de sus sociedades, ya que este tipo de 

instituciones se dedican de manera exclusiva a la preservación, creación y 

transmisión de saberes en todas las áreas del conocimiento a nivel 

profesional.  

 

Esta labor tan importante en Michoacán se ha dado desde hace más de un 

siglo, a través de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, que 

desde sus aulas ha formado a millones de michoacanos que han trabajado 

para el desarrollo integral de Michoacán y de México, convirtiéndola en una 

de las universidades públicas de más alto reconocimiento no solo a nivel 

nacional sino internacional.  

 

Con pleno conocimiento de la importantísima tarea que desempeña la 

Benemérita y Centenaria Universidad Michoacana de San Nicolás de 

Hidalgo, desde el inicio de la cuarta transformación en Michoacán, se ha 

venido apoyando a la Universidad Michoacán, a efecto de fortalecerla y 

mejorar sus condiciones, ya que al mejorar a la universidad de manera 

directa se está apostando por el mejoramiento del desarrollo del estado.  

 

Acciones de fortalecimiento que no solo quedaron en políticas públicas 

administrativas y temporales, sino que se estableció, desde nivel 

constitucional, un presupuesto directo y suficiente para que nuestra máxima 

casa de estudios pueda cumplir sin limitaciones con su actividad sustantiva 

de educar a profesionistas de calidad en beneficio de toda la sociedad 

michoacana.  

 



Desde la consolidación de esta reforma constitucional de gran calado para la 

universidad, se esperaba  dejar a tras los problemas añejos que venían 

debilitando el papel tan trascendente que desempeña la Universidad 

Michoacana, sin embargo y contrario a lo esperado vemos con tristeza, una 

vez más que nuestra gloriosa universidad michoacana, se encuentra 

paralizada por un conflicto laboral de corte económico, el sindicato único de 

empleados de la universidad michoacana, tuvo que estallar la huelga por no 

tener satisfechos sus peticiones laborales, las cuales no ha querido cubrir la 

universidad a pesar del importantísimo incremento económico que hoy tiene 

garantizado desde la constitución.  

 

Si bien es cierto que muchas facultades, escuelas e institutos de la 

universidad michoacana ha intentado continuar con la impartición de catedra 

a través de las tecnologías de la información, estas no han sido al cien por 

ciento, afectando a miles de estudiantes por cualquier circunstancia no han 

podido dar continuidad a este tipo de modalidad.     

 

Esta huelga no solamente ha afectado a la comunidad universitaria, sino a 

toda la economía que se sostiene con la vida pública de la universidad 

michoacana, la cual hoy se encuentra paralizada, con la directa afectación 

de miles y miles de familias michoacanas que superviven a la par de la vida 

universitaria, de allí la importancia de poner manos en el asunto y que juntas 

y juntos logremos que la vida universitaria vuelva a la actividad cotidiana, en 

beneficio de las y los estudiantes universitarios y de un desarrollo integral de 

Michoacán.  

 

En este tenor, también es que le pedimos atienda el problema de la falta de 

pagos a viudas, viudos, huérfanos y beneficiarios de profesores y 

trabajadores de la UMSNH, miembros del Comité Legado Vindicación 

UMSHN ya que no se le pagan las prestaciones laborales a las que tienen 

derecho desde 2018 y hasta 2026; es un tema sensible que afecta a mujeres, 

adultos mayores y gente en situación de vulnerabilidad como enfermos con 

padecimientos crónico degenerativos; además de que cuenta con miembros 

de los 3 sindicatos que existen dentro de la Universidad que usted tiene a 

bien dirigir.  

                    



ACUERDO: 

 

PRIMERO. – Se exhorta respetuosamente a la Rectora de la Benemérita 

y Centenaria Universidad Michoacana de San Nicolas de Hidalgo, Dra. 

Yarabí Ávila González, para que atienda a la brevedad las peticiones 

laborales del Sindicato Único de Empleados de la Universidad 

Michoacana y se ponga fin a la huelga que mantiene cerradas las 

instalaciones de la Benemérita y Centenaria Universidad Michoacana de 

San Nicolas de Hidalgo. 

SEGUNDO. – Se exhorta respetuosamente a la Rectora de la Benemérita 

y Centenaria Universidad Michoacana de San Nicolas de Hidalgo, Dra. 

Yarabí Ávila González, para que atienda a la brevedad las peticiones 

laborales del Comité Legado Vindicación UMSNH conformado por 

viudas, viudos, huérfanos y beneficiarios de profesores y trabajadores 

fallecidos de la UMSNH; establezca un calendario de pagos con los 

miembros de dicho Comité; y les pague sin más dilaciones pago de 

marcha, seguro de vida y demás prestaciones establecidas en los 

contratos Colectivos del Trabajo que nos les han sido pagadas desde 

2018 y hasta la fecha. 

 

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, Michoacán de Ocampo a los 03 días 

del mes de mayo de 2026.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

BALTAZAR GAONA GARCIA 
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